
 

 

 

 

ACTA 
Nº: JE   4/2020 
 

 Fecha: 11 de Noviembre de 2020 
 Hora:  17.00 
 Lugar: Oficina de la Federación Vasca de Judo – Donostia 
 

Asistentes: 
   Presidente:  Jose Antonio López de Tejada Cabeza 
   Vocal:   Jesús Rodríguez Pousa 
   Secretario:  Juan Alkain Lekuona 
 
 

 Las personas arriba señaladas, en su calidad de Junta Electoral de la Federación 
Vasca de Judo y Deportes Asociados, reunidas en el lugar y fecha indicado han 
adoptado los siguientes acuerdos:  
 

1º Recibir el listado de representantes de la Asamblea y resultados electorales de 
la Federación Alavesa de Judo y Deportes Asociados por los estamentos de Clubes, 
Deportistas, Técnicos y Jueces-Árbitros remitida.  
 

Estamento de Clubes: 
 

- JUDO CLUB GERBOLES 
-  CLUB DEPORTIVO TAKEMUSU 
- CLUB KENDO SHIN DO KAI 

- CLUB DE JUDO A. D. AMURRIO 
- JUDO CLUB SAN IGNACIO 

 

Estamento de Deportistas: 
 

- SERGIO BELLO CELIS 
 

Estamento de Técnicos: 
 

- PATXI BARANDIARAN AIZPURUA  - Técnico 
 

Estamento de Jueces-Árbitros: 
 

- IMANOL PORTILLO CEREZO   - Juez-Árbitro 
 

2º Recibir el listado de representantes de la Asamblea y resultados electorales de 
la Federación Bizkaina de Judo y DD, AA por los estamentos de Clubes, Deportistas, 
Técnicos y Jueces Árbitros remitida, admitiéndose las candidaturas de todos los clubes 
censados en esta Federación Vasca de Judo y DD. AA., al reunir los requisitos del Art. 
7.3 del Reglamento Electoral, en relación con lo establecido en el Art. 18.1 de los 
Estatutos y admitirlos como representantes de la Federación Bizkaina de Judo y 
Deportes Asociados en la Asamblea de la Federación Vasca de Judo y Deportes 
Asociados. 
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Estamento de Clubes: 
 

AIKI TRAD. C.D. BASAURI 
C D. AIKIDO DE BIZKAIA 
C. D. AIKIDO TANABE 
C. D. KENDO EUSKADI 
CLUB KENDO TAIKENKAI 
JUDO CLUB ERANDIO 
JUDO CLUB DURANGO 

JUDO C DOJO SAMURAI 
JUDO CLUB GETXO  
J. C. LEIOA C. TALDEA 
J. C. LUCHA ZORROZA 
JUDO CLUB OHISAMA 
JUDO CLUB REAL JUNDO 
JUDO CLUB URDAIBAI 

JUDO CLUB YAMABUKI 
JUDO CLUB SONKEI 
C. J. AIKI NO KEN AIKIDO 
CLUB DEPORTIVO GAMAN 
ERANDIOKO ATEMI K K. 
JUDO CLUB MEIYO 
C. D, ARTE del EQUILIBRIO 

 
Estamento de Deportistas: 
 

-  ENEKO PEREZ ANDRADE 
- JOSEBA ENRIQUEZ ELCORO ARISTIZABAL 
_ JAVIER MARCOS EGUIA 
 

Estamento de Técnicos: 
 

- CARLOS ALONSO GARCIA  - Técnico 
- FERNANDO BLAS PEREZ   - Técnico 
 

Estamento de Jueces-Árbitros: 
 

- GORKA PEREZ DOPAZO   - Juez-Árbitro 
 

3º.- No habiéndose recibido el listado de representantes de la Asamblea y 
resultados electorales de la Federación Gipuzkoana de Judo y Deportes Asociados por 
los estamentos de Clubes, Deportistas, Técnicos y Jueces Árbitros, de acuerdo con los 
Estatutos y el Reglamento Electoral de la Federación Vasca de Judo y DD.AA., la 
Junta Electoral acuerda: 

 

a) Incorporar todos los clubes Gipuzkoanos censados en esta Federación Vasca 
de Judo y DD. AA., a su asamblea General 

 

b) En cuanto al resto de Miembros Asambleístas asignados a la Federación 
Gipuzkoana de Judo y DD. AA. por los Estamentos de Deportistas, 
Estamentos de Técnicas/Técnicos y Estamentos de Juezas.Jueces/Árbitras-
Árbitros, queda pendiente su incorporación a la Asamblea General, hasta 
que la Junta Electoral de dicha Federación, notifique los resultados 
electorales de la misma 

 

Estamento de Clubes: 
 

AIKIDO CLUB AMAGOIA 
C. D. BIDEWUSHU 
C. D. TOLOSAKO INDARRA 
C. D. TTATT WUSHU 
ELGOIBARKO EGOKRAN J.K. 
JIU JITSU ZUMARRAGA 
J. C. ADARRA 
J. C. AMAGUADALUPEKOA 
J. C. ANDOAIN 
J. C. ARRASATE 

J. C. ARTIBAI 
J. C. BIDASOA 
J. C. ELIZALDETARRAK 
J. C. HERNANI 
J. C. KALAMUA 
J. C. KIMURA 
J. C. KODAORE 
J. C. LASARTE-ORIA 
J. C. LEGAZPI 
J. C. MAYUMI 

J. C. OLAKETA 
J. C. SAN SEBASTIAN 
J. C. SAYOA 
J. C. TOLOSA 
J. C. UKALDI 
J. C USURBIL 
J. C. ZUHAISTI K.K.E 
J. KLUB LIZARDI 
KENDO FUDOSHIN 
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4º.- Solicitar de cada Miembro Asambleísta, cumplimentar el formulario que se 

adjunta, al objeto de disponer los datos, para la notificación de las asambleas que se 
pudieran convocar, y así poder enviarles el Certificado para el desplazamiento. 

 

5º - Recibida impugnación al escrito de 6 de noviembre, emitido por esta Junta 
Electoral, notificar resolución en los términos del documento que se adjunta 

 

6º.- Publicar en la página Web de la federación y trasladar a cada una de las 
Federaciones Territoriales, los acuerdos adoptados, junto con la documentación 
generada. 
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